
La Paz, 10 de enero de 2017 	 rOk,, 
P.I.E. N' 1799/2016 -2017 

Hermano 
Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Hermano Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el Numeral 17, Parágrafo I del Artículo 158 de la 
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General 
de la Cámara de Senadores nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito 
presentada por el Senador Oscar Miguel Ortiz Antelo, para que la Señora Ministra de 
Desarrollo Productivo y Economía Plura responda en el plazo de quince días que fija el 
Artículo 143 del mencionado Reglamento, que a la letra dice: 

"Señora Ministra, que por su intermedio la Gerencia Nacional de FUNDEMPRESA, 
responda lo siguiente: Informe si la Empresa DRILLMEC SPA se encuentra 
legalmente constituida en Bolivia, de ser así, remita su acta de constitución.--- Sala de 
Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, reiteramos al Hermano Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, 
nuestras distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

Sen. José Albertp Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 

SENA 	S CRETARIO 
íctor Hugo Zamora Castedo 

SEGUNDO SECRETARIO 
CAMARA DE SEN/^ DORES 

Dirección: Plaza Murillo — Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia — Telf.: (591-2) 2158701 — www.senado.bo  
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CAR/MDPyEP/DGAJ N° 0029/2017 

Evo Morales Ayma 	 0 8 FEB 2017- 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 	....... 	 ! ........ 
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA <- 11; 	1 

Presente.-   

Ref.:  PETICION DE INFORME ESCRITO PIE N° 1799/2016-2017 

De mi mayor consideración: 

Cursa en el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, la Minuta de Instrucción 
MP-VCGG-DGGLP N° 005/2017-2018, suscrita por el Director General de Gestión Legislativa 
Plurinacional, Dr. Rafael Rubén Pabon Telleria, relacionada a la Petición de Informe Escrito 
PIE N° 1799/2016-2017. 

En ese sentido, tengo a bien remitir a su Despacho la carta CTA-GAOC-N° 0040/17, emitida 
por FUNDEMPRESA, para su consideración y fines consiguientes. 

Aprovecho la oportunidad, para present r a /7  autoridad las seguridades de mi distinguida 

consideración. 

Apoza 

rJÑ-7;iz.,0 II L"iiLtilltz- 'JInz;eziru- Hermano 	 Fajas 
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